
 
 

PRÉSTAMO DE EQUIPOS AUDIOVISUALES 

Este servicio tiene como objetivo apoyar las actividades de los estudiantes, para lo 
cual se ponen diferentes recursos a su disposición. 

El préstamo se realizará en el despacho situado al lado de la conserjería de la Escuela 
Politécnica Superior (PIV) planta baja. 

La solicitud de reserva se debe enviar vía email a prestamoaudiovisual@eps.ua.es y 
entregar por duplicado, y firmada el día de la recogida del material. 

En el momento de retirar en préstamo el equipo se deberá rellenar y firmar un 
formulario en el que se hará constar, tanto los datos de la persona que realiza el 
préstamo, como los materiales objeto de préstamo, indicando los fines al que se 
destinará. 

La duración del préstamo es por un plazo de 7 días (exceptuando sábados y 
domingos). Para renovar el préstamo hay que volver a solicitarlo.  

 
CONDICIONES DEL PRÉSTAMO 

La seguridad de estos equipos es muy importante, por lo que el usuario que disfrute de 
su préstamo no deberá delegar la responsabilidad del mismo. 

El usuario se compromete, durante el préstamo de estos equipos, a conservarlos en 
lugares seguros y adecuados para su custodia, evitando que se deterioren o se 
rompan. No podrá utilizar materiales accesorios en los equipos audiovisuales que no 
se hayan prestado por la EPS, ya que ello podría generar daño o deterioro del material 
prestado. 

El usuario se compromete a utilizar el equipo prestado para la actividad declarada en 
el formulario de petición, y no para su utilización en actividades extras, o para cesión a 
terceros. El mal uso de este servicio implicará la suspensión del mismo, y se 
adoptarán las medidas disciplinarias que se consideren oportunas, atendiendo a la 
naturaleza de los perjuicios efectuados. 

En el momento de la devolución, se comprobará el estado de los materiales. 

El incumplimiento del plazo de devolución de los equipos audiovisuales se penalizará 
con 7 semanas lectivas sin el préstamo de estos materiales.  

El servicio de préstamo de equipos audiovisuales supone un “autoservicio”. El usuario 
tendrá formación y capacidad para el manejo autónomo de los aparatos.  

Todos los equipos se suministran con su manual de uso y especificaciones técnicas. 

 


